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Buenas tardes
 
Remito documentos solicitados, estoy a espera del certificado de parafiscales por parte del revisor fiscal. En cuanto al acta de asamblea de accionistas es importante
precisar que la misma no es necesaria para la liquidación del contrato de concesión 068 de 2012 toda vez que el representante legal cuenta con las facultades suficientes
para realizar dicha solicitud. Por ultimo mencionar que con la liquidación del contrato de concesión 068 de 2012 solicitaríamos se dé la entrega del CDT en garantía.
 
Cordialmente,
 
 

Jaime Hernando Jimenez Diaz
subgerencia general Cable éxito
Avenida 03 No. 07 – 67 Barrio Chapinero Edificio Cable Éxito 
Teléfono: (+57) 313-3275928
Cúcuta, N. Santander.
 
La información contenida en este correo es CONFIDENCIAL y de uso interno de cable exito; y por esto está

TOTALMENTE PROHIBIDO informar a terceros ajenos a cable éxito del contenido de este correo.
 
 
 
 
 



 

       1 
Avenida 3 #7-67 edificio Cable Éxito barrio Chapinero 

Email: cableexito@hotmail.com 
Cel. 3133275928 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES  
Bogotá, Colombia  
E. D.  S. 
 
 
   
Ref.: Entrega información para liquidación de contrato de concesión ANTV número 068 de 2012 CABLE 
ÉXITO S.A.S NIT. 900.550.968. 
 
 
 
JAIME HERNANDO JIMENEZ MARTINEZ, mayor de edad, vecino de Cúcuta., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.835.157 de Bucaramanga obrando en mi calidad de Representante Legal de CABLE ÉXITO S.A.S., 
con numero de NIT 900.550.968 como consta en la cámara de comercio que adjunto. Mediante el presente escrito y 
de la manera más respetuosa me permito presentar documentos solicitados: 
 

I. ANEXOS 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de CABLE ÉXITO S.A.S. 
2. Póliza No. 475-46-004000000219 expedida por la aseguradora solidaria. 
3. Cedula de representante legal el señor JAIME HERNANDO JIMENEZ MARTINEZ. 
4. Estatutos de la empresa CABLE ÉXITO S.A.S, en los cuales su Articulo. 29 faculta al representante legal a 

realizar cualquier acto jurídico sin límite de cuantía ni restricción por razón de la naturaleza de los actos. 

 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________  
JAIME HERNANDO JIMENEZ MARTINEZ 
representante legal CABLE ÉXITO S.A.S 
C.C.  13.835.157 de Bucaramanga 
 

mailto:cableexito@hotmail.com


C A B L E EXITO S . A . S . 

A C T O CONSTITUTIVO 

JHON PlER LIZCANO MALVER de nacionalidad Colombiana, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.392.973 expedida en El Zulia, Norte de Santander, domiciliado en la 
ciudad de San José de Cúcuta - Norte de Santander, y MARLENY CACUA LAGUADO de 
nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.331.313 expedida 
en San José de Cúcuta, Norte de Santander, domiciliada en la ciudad de San José de 
Cúcuta - Norte de Santander declaran previamente al establecimiento y a las firmas de los 
presentes estatutos-, haber decidido constituir una sociedad por acciones simplificada 
denominada CABLE EXITO S.A.S. 

Una vez formulada la declaración que antecede, el suscrito ha establecido, así mismo, los 
estatutos de la sociedad por acciones simplificada que por el presente acto se crea. 

ESTATUTOS 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1°. Forma.- La compañía que por este documento se constituye es una sociedad 
por acciones simplificada, de naturaleza comercial, que se denominará C A B L E EXITO 
S.A.S., regida por las cláusulas contenidas en estos estatutos, en la Ley 1258 de 2008 y 
en las demás disposiciones legales relevantes. 

En todos los actos y documentos que emanen de la sociedad, destinados a terceros, la 
denominación estará siempre seguida de las palabras: "sociedad por acciones 
simplificada" o de las inicíales "SAS" . 

Artículo 2°. Objeto social.- El objeto social principal de la sociedad lo constituye las 
siguientes actividades: La prestación del servicio público de telecomunicaciones; servicio 
de televisión por cable, internet, datos, mensajes en general. La prestación de servicios 
de valor agregado, telemático, ultima milla, servicio portador y demás servicios de 
telecomunicaciones reglamentados por la legislación, promover, fundar, operar y dirigir 
medios de telecomunicaciones, la inversión de capital en otras sociedades de 
telecomunicaciones, tecnologías de la información. Para el desan-ollo del mismo podrá 



operar en cualquier parte del país y garantizar las obligaciones de las sociedades o 
Entidades en las cuales haya efectuado inversión, en la medida de su participación 
porcentual en ellas. Asi mismo prestara el servicio de mantenimiento de redes y 
asistencia técnica, comercializara circuitos cerrados de televisión y transmisión de 
programas, producción y post producción de televisión y cualquier actividad del ramo de 
las telecomunicaciones. Se entenderá incluido en el objeto social, la celebración de los 
actos directa o indirectamente relacionados con el mismo y los que tengan por fin ejercer 
los derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la 
existencia de la sociedad. Igualmente es de su objeto social la producción, reparación y 
comercialización de equipos relacionados directa o indirectamente con las 
telecomunicaciones y tecnologías de los servicios de telecomunicaciones, la realización 
de consultorías y asesorías que con lleven a la explotación del conocimiento generado en 
los medios logísticos y canales de distribución de la empresa y la prestación de servicios 
utilizando su infraestructura tecnológica, siempre y cuando implique la utilización de la 
capacidad de conectividad. Asi mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica 
licita tanto en Colombia como en el extranjero, incluyendo la importación y 
comercialización de materiales para las telecomunicaciones y eléctricos. 

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier 
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como 
cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o 
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 

Artículo 3". Domicilio.- El domicilio principal de la sociedad será en la ciudad de San 
José de Cúcuta, departamento de Norte de Santander y su dirección para notificaciones 
judiciales será Avenida 3 # 7-67 Barrio Chapinero-Atalaya, departamento de Norte de 
Santander La sociedad podrá crear sucursales, agencias o dependencias en otros lugares 
del país o del exterior, por disposición de la asamblea general de accionistas. 

Articulo 4°. Término de duración.- El término de duración será indefinido. 

Capitulo II 
Reglas sobre capital y acciones 

Articulo 5". Capital Autorizado.- El capital autorizado de la sociedad es de 
QUINIENTOS MILLONES DE P E S O S MCTE. ($500.000.000), dividido en QUINIENTAS 
MIL (500.000) acciones de valor nominal de MIL P E S O S MCTE. ($1.000) cada una. 

Artículo 6°. Capital Suscrito.- El capital suscrito inicial de la sociedad es de 
QUINIENTOS MILLONES DE P E S O S MCTE. ($500.000.000), dividido en QUINIENTAS 
MIL (500.000) acciones ordinarias de valor nominal de MIL P E S O S MCTE. ($1.000) cada 
una. 



ACCIONISTA ACCIONES 
SUSCRITAS 

VALOR 
NOMINAL OE 

LAS ACCIONES 

VALOR SUSCRITO 

JHONPIER LIZCANO MALVER 250.000 1.000 250.000.000 
MARLENY CACUA LAGUADO 250.000 1.000 250.000.000 
TOTAL 500.000 1.000 500.000.000 

Artículo 7°. Capital Pagado.- El capital pagado de la sociedad es de QUINIENTOS 
MILLONES DE P E S O S MCTE. ($500.000.000), dividido en QUINIENTAS MIL (500.000) 
acciones ordinarias de valor nominal de MIL P E S O S MCTE. ($1.000) cada una. 

ACCIONISTA ACCIONES 
PAGADAS 

VALOR 
NOMINAL DE 

LAS ACCIONES 

VALOR PAGADO 

JHONPIER LIZCANO MALVER 250.000 1.000 250.000.000 
MARLENY CACUA LAGUADO 250.000 1.000 250.000.000 
TOTAL 500.000 1.000 500.000.000 

Parágrafo. Forma y Términos en que se pagará el capital.- El monto de capital suscrito 
fue pagado en dinero efectivo. 

Artículo 8°. Derechos que confieren las acciones.- En el momento de la constitución de 
la sociedad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la misma clase de acciones 
ordinarias. A cada acción le corresponde un voto en las decisiones de la asamblea 
general de accionistas. 

Los derechos y obligaciones que le confiere cada acción a su titular les serán transferidos 
a quien las adquiriere, luego de efectuarse su cesión a cualquier título. 

La propiedad de una acción implica la adhesión a los estatutos y a las decisiones 
colectivas de los accionistas. 

Artículo 9°. Naturaleza de las acciones.- Las acciones serán nominativas y deberán ser 
inscritas en el libro que la sociedad lleve conforme a la ley. Mientras que subsista el 
derecho de preferencia y las demás restricciones para su enajenación, las acciones no 
podrán negociarse sino con arreglo a lo previsto sobre el particular en los presentes 
estatutos. 

Artículo 10°. Aumento del capital suscrito.- El capital suscrito podrá ser aumentado 
sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en estos estatutos y 
en la ley. Las acciones ordinarias no suscritas en el acto de constitución podrán ser 



emitidas mediante decisión del representante legal, quien aprobará el reglamento 
respectivo y formulará la oferta en los términos que se prevean en el reglamento. 

Articulo 11°. Derecho de preferencia.- Salvo decisión de la asamblea general de 
accionistas, aprobada mediante votación de uno o varios accionistas que representen 
cuando menos el setenta por ciento de las acciones presentes en la respectiva reunión, el 
reglamento de colocación preverá que las acciones se coloquen con sujeción al derecho 
de preferencia, de manera que cada accionista pueda suscribir un número de acciones 
proporcional a las que tenga en la fecha del aviso de oferta. El derecho de preferencia 
también será aplicable respecto de la emisión de cualquier otra clase títulos, incluidos los 
bonos, los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, las acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho a voto, las acciones con dividendo fijo anual y las acciones 
privilegiadas. 

Parágrafo Primero.- El derecho de preferencia a que se refiere este artículo, se aplicará 
también en hipótesis de transferencia universal de patrimonio, tales como liquidación, 
fusión y escisión en cualquiera de sus modalidades. Así mismo, existirá derecho de 
preferencia para la cesión de fracciones en el momento de la suscripción y para la cesión 
del derecho de suscripción preferente. 

Parágrafo Segundo.- No existirá derecho de retracto a favor de la sociedad. 

Artículo 12°. Clases y Series de Acciones.- Por decisión de la asamblea general de 
accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la totalidad de las 
acciones suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con dividendo preferencial y 
sin derecho a voto, con dividendo fijo anual, de pago o cualesquiera otras que los 
accionistas decidieren, siempre que fueren compatibles con las normas legales vigentes. 
Una vez autorizada la emisión por la asamblea general de accionistas, el representante 
legal aprobará el reglamento correspondiente, en el que se establezcan los derechos que 
confieren las acciones emitidas, los términos y condiciones en que podrán ser suscritas y 
si los accionistas dispondrán del derecho de preferencia para su suscripción. 

Parágrafo- Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los privilegios 
respectivos sean aprobados en la asamblea general con el voto favorable de un número 
de accionistas que represente por lo menos el 75% de las acciones suscritas. En el 
reglamento de colocación de acciones privilegiadas, que será aprobado por la asamblea 
general de accionistas, se regulará el derecho de preferencia a favor de todos los 
accionistas, con el fin de que puedan suscribirias en proporción al número de acciones 
que cada uno posea en la fecha del aviso de oferta. 

Articulo 13°. Voto múltiple.- Salvo decisión de la asamblea general de accionistas 
aprobada por el 100% de las acciones suscritas, no se emitirán acciones con voto 
múltiple. En caso de emitirse acciones con voto múltiple, la asamblea aprobará, además 
de su emisión, la reforma a las disposiciones sobre quorum y mayorías decisorias que 
sean necesarias para darie efectividad al voto múltiple que se establezca. 



Artículo 14°. Acciones de pago.- En caso de emitirse acciones de pago, el valor que 
representen las acciones emitidas respecto de los empleados de la sociedad, no podrá 
exceder de los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes. 

Las acciones de pago podrán emitirse sin sujeción al derecho de preferencia, siempre que 
asi lo determine la asamblea general de accionistas. 

Artículo 15°. Transferencia de acciones a una fiducia mercantil.- Los accionistas 
podrán transferir sus acciones a favor de una fiducia mercantil, siempre que en el libro de 
registro de accionistas se identifique a la compañía fiduciaria, así como a los beneficiarios 
del patrimonio autónomo junto con sus correspondientes porcentajes en la fiducia. 

Artículo 16°. Restricciones a la negociación de acciones.- Durante un término de cinco 
años, contado a partir de la fecha de inscripción en e| registro mercantil de este 
documento,. las acciones no podrán ser transferidas a terceros, salvo que medie 
autorización expresa, adoptada en la asamblea general por accionistas representantes del 
100% de las acciones suscritas. Esta restricción quedará sin efecto en caso de realizarse 
una transformación, fusión, escisión o cualquier otra operación por virtud de la cual la 
sociedad se transfonne o, de cualquier manera, migre hacia otra especie asociativa. 

La transferencia de acciones podrá efectuarse con sujeción a las restricciones que en 
estos estatutos se prevén, cuya estipulación obedeció al deseo de los fundadores de 
mantener la cohesión entre los accionistas de la sociedad. 

Artículo 17°. Cambio de control.- Respecto de todos aquellos accionistas que en el 
momento de la constitución de la sociedad o con posterioridad fueren o llegaren a ser una 
sociedad, se aplicarán las normas relativas a cambio de control previstas en el artículo 16 
de la Ley 1258 de 2008. 

Capitulo III 
Órganos sociales 

Artículo 18°. Órganos de la sociedad.- La sociedad tendrá un órgano de dirección, 
denominado asamblea general de accionistas y un representante legal. La revisoría fiscal 
solo será provista en la medida en que lo exijan las normas legales vigentes. 

Articulo 19°. Sociedad devenida unipersonal - La sociedad podrá ser pluripersonal o 
unipersonal. Mientras que la sociedad sea unipersonal, el accionista único ejercerá todas 
las atribuciones que en la ley y los estatutos se le confieren a los diversos órganos 
sociales, incluidos las de representación legal, a menos que designe para el efecto a una 
persona que ejerza este último cargo. 



Las determinaciones correspondientes al órgano de dirección que fueren adoptadas por el 
accionista único, deberán constar en actas debidamente asentadas en el libro 
correspondiente de la sociedad. 

Articulo 20°. Asamblea general de accionistas.- La asamblea general de accionistas la 
integran el o los accionistas de la sociedad, reunidos con arreglo a las disposiciones sobre 
convocatoria, quorum, mayorías y demás condiciones previstas en estos estatutos y en la 
ley. 

Cada año, dentro de los tres meses siguientes a la clausura del ejercicio, el 31 de 
diciembre del respectivo año calendario, el representante legal convocará a la reunión 
ordinaria de la asamblea general de accionistas, con el propósito de someter a su 
consideración las cuentas de fin de ejercicio, así como el informe de gestión y demás 
documentos exigidos por la ley. 

La asamblea general de accionistas tendrá, además de las funciones previstas en el 
articulo 420 del Código de Comercio, las contenidas en los presentes estatutos y en 
cualquier otra norma legal vigente. 

La asamblea será presidida por el representante legal y en caso de ausencia de éste, por 
la persona designada por el o los accionistas que asistan. 

Los accionistas podrán participar en las reuniones de la asamblea, directamente o por 
medio de un poder conferido a favor de cualquier persona natural o jurídica, incluido el 
representante legal o cualquier otro individuo, aunque ostente la calidad de empleado o 
administrador de la sociedad. 

Los accionistas deliberarán con arreglo al orden del día previsto en la convocatoria. Con 
todo, los accionistas podrán proponer modificaciones a las resoluciones sometidas a su 
aprobación y, en cualquier momento, proponer la revocatoria del representante legal. 

Articulo 21°. Convocatoria a la asamblea general de accionistas.- La asamblea 
general de accionistas podrá ser convocada a cualquier reunión por ella misma o por el 
representante legal de la sociedad, mediante comunicación escrita dirigida a cada 
accionista con una antelación mínima de cinco (5) días hábiles. 

En la primera convocatoria podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de realizarse 
una reunión de segunda convocatoria, en caso de no poderse llevar a cabo la primera 
reunión por falta de quorum. 

Uno o varios accionistas que representen por lo menos el 20% de las acciones suscritas 
podrán solicitarle al representante legal que convoque a una reunión de la asamblea 
general de accionistas, cuando lo estimen conveniente. 

Articulo 22°. Renuncia a la convocatoria.- Los accionistas podrán renunciar a su 
derecho a ser convocados a una reunión determinada de la asamblea, mediante 



comunicación escrita enviada al representante legal de la sociedad antes, durante o 
después de la sesión correspondiente. Los accionistas también podrán renunciar a su 
derecho de inspección por medio del mismo procedimiento indicado. 

Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que los accionistas 
que asistan a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados, a 
menos que manifiesten su inconformidad con la falta de convocatoria antes que la reunión 
se lleve a cabo. 

Artículo 23°. Derecho de inspección.- El derecho de inspección podrá ser ejercido por 
los accionistas durante todo el año. En particular, los accionistas tendrán acceso a la 
totalidad de la información de naturaleza financiera, contable, legal y comercial 
relacionada con el funcionamiento de la sociedad, así como a las cifras correspondientes 
a la remuneración de los administradores sociales. En desarrollo de esta prerrogativa, los 
accionistas podrán solicitar toda la información que consideren relevante para 
pronunciarse, con conocimiento de causa, a cerca de las determinaciones sometidas a 
consideración del máximo órgano social, así como para el adecuado ejercicio de los 
derechos inherentes a las acciones de que son titulares. 

Los administradores deberán suministrarles a los accionistas, en forma inmediata, la 
totalidad de la información solicitada para el ejercicio de su derecho de inspección. 

La asamblea podrá reglamentar los términos, condiciones y horarios en que dicho 
derecho podrá ser ejercido. 

Artículo 24°. Reuniones no presenciales. Se podrán realizar reuniones por 
comunicación simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito, en los términos 
previstos en la ley. En ningún caso se requerirá de delegado de la Superintendencia de 
Sociedades para este efecto. 

Artículo 25°. Régimen de quorum y mayorías decisorias: La asamblea deliberará con 
un número singular o plural de accionistas que representen cuando menos la mitad más 
uno de las acciones suscritas con derecho a voto. Las decisiones se adoptarán con los 
votos favorables de uno o varios accionistas que representen cuando menos la mitad más 
uno de las acciones con derecho a voto presentes en la respectiva reunión. 

Cualquier reforma de los estatutos sociales requerirá el voto favorable del 100%de las 
acciones suscritas, incluidas las siguientes modificaciones estatutarias: 

(i) La modificación de lo previsto en el articulo 16 de los estatutos sociales, 
respecto de las restricciones en la enajenación de acciones. 

(íi) La realización de procesos de transformación fusión o escisión. 



(iii) La inserción en los estatutos sociales de causales de exclusión de los 
accionistas o la modificación de lo previsto en ellos sobre el particular; 

(iv) La modificación de la cláusula compromisoria; 

(v) La inclusión o exclusión de la posibilidad de emitir acciones con voto múltiple; y 

(vi) La inclusión o exclusión de nuevas restricciones a la negociación de acciones. 

Parágrafo.- Así mismo, requerirá determinación unánime del 100% de las acciones 
suscritas, la determinación relativa a la cesión global de activos en los términos del 
artículo 32 de la Ley 1258 de 2008 

Artículo 26°. Fraccionamiento del voto: Cuando se trate de la elección de comités u 
otros cuerpos colegiados, los accionistas podrán fraccionar su voto. En caso de crearse 
Junta directiva, la totalidad de sus miembros serán designados por mayoría simple de los 
votos emitidos en la correspondiente elección. Para el efecto, quienes tengan intención de 
postularse confeccionarán planchas completas que contengan el número total de 
miembros de la Junta directiva. 

Aquella plancha que obtenga el mayor número de votos será elegida en su totalidad. 

Articulo 27°. Actas.- Las decisiones de la asamblea general de accionistas se harán 
constar en actas aprobadas por ella misma, por las personas individualmente delegadas 
para el efecto o por una comisión designada por la asamblea general de accionistas. En 
caso de delegarse la aprobación de las actas en una comisión, los accionistas podrán fijar 
libremente las condiciones de funcionamiento de este órgano colegiado. 

En las actas deberá incluirse información acerca de la fecha, hora y lugar de la reunión, el 
orden del día, las personas designadas como presidente y secretario de la asamblea, la 
identidad de los accionistas presentes o de sus representantes o apoderados, los 
documentos e informes sometidos a consideración de los accionistas, la síntesis de las 
deliberaciones llevadas a cabo, la transcripción de las propuestas presentadas ante la 
asamblea y el número de votos emitidos a favor, en contra y en blanco respecto de cada 
una de tales propuestas. 

Las actas deberán ser firmadas por el presidente y el secretario de la asamblea. La copia 
de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante de la sociedad, será 
prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre la 
falsedad de la copia o de las actas. 



Artículo 28°. Representación Legal.- La representación legal de la sociedad por 
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, 
quien no tendrá suplentes, designado para un término de 2 años por la asamblea general 
de accionistas. 

Las funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por 
parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos 
casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación 
privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica. 

La cesación de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a 
ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le 
correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. 

La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar 
motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. 

En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones 
quedarán a cargo del representante legal de ésta. 

Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá 
ser aprobada por la asamblea general de accionistas. 

Artículo 29°. Facultades del representante legal.- La sociedad será gerenciada, 
administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no 
tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los 
actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o 
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en 
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades 
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las 
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos 
celebrados por el representante legal. 

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por 
sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos 
por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro 
tipo de garantía de sus obligaciones personales. 

Capítulo IV 
Disposiciones Varias 



Artículo 30°. Enajenación global de activos - Se entenderá que existe enajenación 
global de activos cuando la sociedad se proponga enajenar activos y pasivos que 
representen el cincuenta por ciento o más del patrimonio líquido de la compañía en la 
fecha de enajenación. La enajenación global requerirá aprobación de la asamblea, 
impartida con el voto favorable de uno o varios accionistas que representen cuando 
menos la mitad más una de las acciones presentes en la respectiva reunión. Esta 
operación dará lugar al derecho de retiro a favor de los accionistas ausentes y disidentes 
en caso de desmejora patrimonial. 

Articulo 31°. Ejercicio social.- Cada ejercicio social tiene una duración de un año, que 
comienza el 1° de enero y termina el 31 de diciembre. En todo caso, el primer ejercicio 
social se contará a partir de la fecha en la cual se produzca el registro mercantil de la 
escritura de constitución de la sociedad. 

Articulo 32°. Cuentas anuales.- Luego del corte de cuentas del fin de año calendario, el 
representante legal de la sociedad someterá a consideración de la asamblea general de 
accionistas los estados financieros de fin de ejercicio, debidamente dictaminados por un 
contador independiente, en los términos del articulo 28 de la Ley 1258 de 2008. En caso 
de proveerse el cargo de revisor fiscal, el dictamen será realizado por quien ocupe el 
cargo. 

Articulo 33°. Reserva Legal.- la sociedad constituirá una reserva legal que ascenderá 
por lo menos al cincuenta por ciento del capital suscrito, formado con el diez por ciento de 
las utilidades líquidas de cada ejercicio. Cuando esta reserva llegue al cincuenta por 
ciento mencionado, la sociedad no tendrá obligación de continuar llevando a esta cuenta 
el diez por ciento de las utilidades liquidas. Pero si disminuyere, volverá a apropiarse el 
mismo diez por ciento de tales utilidades, hasta cuando la reserva llegue nuevamente al 
limite fijado. 

Articulo 34°. Utilidades.- Las utilidades se repartirán con base en los estados financieros 
de fin de ejercicio, previa determinación adoptada por la asamblea general de accionistas. 
Las utilidades se repartirán en proporción al número de acciones suscritas de que cada 
uno de los accionistas sea titular. 

Articulo 35°. Resolución de conflictos - Todos los conflictos que surjan entre los 
accionistas por razón del contrato social, salvo las excepciones legales, serán dirimidos 
por la Superintendencia de Sociedades, con excepción de las acciones de impugnación 



de decisiones de la asamblea general de accionistas, cuya resolución será sometida a 
arbitraje, en los términos previstos en la Cláusula 36 de estos estatutos. 

Articulo 36°. Cláusula Compromisoria.- La impugnación de las determinaciones 
adoptadas por la asamblea general de accionistas deberá adelantarse ante un Tribunal de 
Arbitramento conformado por un arbitro, el cual será designado por acuerdo de las partes, 
o en su defecto, por el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Cámara de 
Comercio de San José de Cúcuta. El arbitro designado será abogado inscrito, fallará en 
derecho y se sujetará a las tarifas previstas por el Centro de Arbitraje y Conciliación 
Mercantil de la Cámara de Comercio de San José de Cúcuta. El Tribunal de Arbitramento 
tendrá como sede el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Cámara de 
Comercio de San José de Cúcuta. Se regirá por las leyes colombianas y de acuerdo con 
el reglamento del aludido Centro de Conciliación y Arbitraje. 

Articulo 37°. Ley aplicable.- La interpretación y aplicación de estos estatutos está sujeta 
a las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 2008 y a las demás normas que resulten 
aplicables. 

Capitulo IV 
Disolución y Liquidación 

Articulo 38°. Disolución.- La sociedad se disolverá: 

1° Por vencimiento del término previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos que fuere 
prorrogado mediante documento inscrito en el Registro mercantil antes de su expiración; 

2° Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social; 

3° Por la iniciación del trámite de liquidación judicial; 

4° Por voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea o por decisión del accionista 
único; 

5° Por orden de autoridad competente; 

6° Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del Cincuenta 
por ciento del capital suscrito. 

Parágrafo primero.- En el caso previsto en el ordinal primero anterior, la disolución se 
producirá de pleno derecho a partir de la fecha de expiración del término de duración, sin 
necesidad de formalidades especiales. En los demás casos, la disolución ocurrirá a partir 
de la fecha de registro del documento privado concerniente o de la ejecutoria del acto que 
contenga la decisión de autoridad competente. 



Artículo 39°. Enervamiento de las causales de disolución.- Podrá evitarse la disolución 
de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que hubiere lugar, según la causal 
ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal ocurra durante los seis meses 
siguientes a la fecha en que la asamblea reconozca su acaecimiento. Sin embargo, este 
plazo será de dieciocho meses en el caso de la causal prevista en el ordinal 6° del articulo 
anterior. 

Articulo 40°. Liquidación.- La liquidación del patrimonio se realizará conforme al 
procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad limitada. 
Actuará como liquidador el representante legal o la persona que designe la asamblea de 
accionistas. 

Durante el periodo de liquidación, los accionistas serán convocados a la asamblea 
general de accionistas en los términos y condiciones previstos en los estatutos y en la ley. 
Los accionistas tomarán todas las decisiones que le corresponden a la asamblea general 
de accionistas, en las condiciones de quorum y mayorías decisorias vigentes antes de 
producirse la disolución. 

DETERMINACIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

1. Representación legal.- Los accionistas constituyentes de la sociedad han designado 
en este acto constitutivo, a MARLENY CACUA LAGUADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 60.331.313 expedida en San José de Cúcuta Departamento de Norte de 
Santander, como representante legal de C A B L E ÉXITO S.A.S. por el término de 2 años. 
MARLENY CACUA LAGUADO participa en el presente acto constitutivo a fin de dejar 
constancia acerca de su aceptación del cargo para el cual ha sido designada, así como 
para manifestar que no existen incompatibilidades ni restricciones que pudieran afectar su 
designación como representante legal de CABLE EXITO S.A.S. 

2. Personificación jurídica de la sociedad - Luego de la inscripción del presente 
documento en el Registro Mercantil, C A B L E EXITO S.A.S . formará una persona jurídica 
distinta de sus accionistas, conforme se dispone en el articulo 2° de la Ley 1258 de 2008. 

MARLENY CACUA LAGUADO 
c e . 60.331.313 de San José de Cúcuta 

J H O N P I E R L I Z C A N O M A L V E R 
c e No 13.392.973 de El Zulia 
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE CUCUTA. 

LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE
OCTUBRE. 

PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE CON LA LIDER DE AFILIADOS Y MERCADEO A LOS TELEFONOS
5880110 - 5880111 EXT. 142 O AL CELULAR 3165247691, O DE FORMA PRESENCIAL EN LA OFICINA DE
AFILIADOS DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA CALLE 10 NO. 4-38 O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB
WWW.CCCUCUTA.ORG.CO.

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CABLE EXITO S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900550968-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 235866

FECHA DE MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 03 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 4,680,963,880.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV. 3 NRO.7-67

BARRIO : CHAPINERO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 6075810789

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3183640662

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : cableexito@hotmail.com
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DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV. 3 NRO.7-67

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : CHAPINERO

TELÉFONO 1 : 6075810789

TELÉFONO 2 : 3183640662

CORREO ELECTRÓNICO : cableexito@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : cableexito@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J6110 - ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : J6130 - ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACION SATELITAL

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE AGOSTO DE 2012, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 9338682 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2012,

SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CABLE EXITO S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20151023 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  CUCUTA RM09-9350539 20151109

CE- 20151112 REVISOR FISCAL  CUCUTA RM09-9350607 20151118

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO

DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  EL  OBJETO  SOCIAL  PRINCIPAL  DE LA SOCIEDAD LO CONSTITUYE   LAS  

SIGUIENTES   ACTIVIDADES:   LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO  PÚBLICO  DE 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO DE TELEVISIÓN POR  CABLE,  INTERNET,  DATOS, MENSAJES EN

GENERAL. LA PRESTACIÓN DE   SERVICIOS   DE  VALOR  AGREGADO,  TELEMÁTICO,  ULTIMA

MILLA, SERVICIO   PORTADOR   Y   DEMÁS  SERVICIOS  DE TELECOMUNICACIONES REGLAMENTADOS

 POR  LA  LEGISLACIÓN,  PROMOVER,  FUNDAR, OPERAR Y DIRIGIR  MEDIOS DE

TELECOMUNICACIONES, LA INVERSIÓN DE CAPITAL EN OTRAS   SOCIEDADES   DE  

TELECOMUNICACIONES,  TECNOLOGÍAS  DE LA INFORMACIÓN.   PARA  EL  DESARROLLO  DEL 

MISMO  PODRÁ  OPERAR EN CUALQUIER  PARTE  DEL  PAIS  Y GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DE
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LAS SOCIEDADES  O  ENTIDADES  EN LAS CUALES HAYA EFECTUADO INVERSIÓN, EN  LA  MEDIDA

DE SU PARTICIPACIÓN PORCENTUAL EN ELLAS. ASÍ MISMO PRESTARA  EL  SERVICIO  DE 

MANTENIMIENTO  DE  REDES Y ASISTENCIA TÉCNICA,   COMERCIALIZARA   CIRCUITOS  CERRADOS 

DE  TELEVISIÓN Y TRANSMISIÓN   DE   PROGRAMAS,  PRODUCCIÓN  Y  POST  PRODUCCIÓN DE

TELEVISIÓN    Y    CUALQUIER    ACTIVIDAD    DEL    RAMO   DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

SE  ENTENDERÁ  INCLUIDO EN EL OBJETO SOCIAL, LA    CELEBRACIÓN   DE   LOS   ACTOS  

DIRECTA   O INDIRECTAMENTE RELACIONADOS  CON  EL  MISMO Y LOS QUE TENGAN POR FIN

EJERCER LOS DERECHOS  O  CUMPLIR  LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE

DERIVADOS  DE  LA  EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. IGUALMENTE ES DE SU OBJETO  SOCIAL  LA 

PRODUCCIÓN,  REPARACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS    RELACIONADOS    DIRECTA   O  

INDIRECTAMENTE   CON LAS TELECOMUNICACIONES    Y    TECNOLOGÍAS    DE   LOS  

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES,  LA  REALIZACIÓN  DE CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS QUE 

CON LLEVEN A LA EXPLOTACIÓN DEL CONOCIMIENTO GENERADO EN LOS MEDIOS  LOGÍSTICOS  Y 

CANALES DE DISTRIBUCIÓN DE LA EMPRESA Y LA PRESTACION    DE    SERVICIOS    UTILIZANDO

   SU INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA,  SIEMPRE  Y  CUANDO  IMPLIQUE  LA  UTILIZACIÓN DE

LA CAPACIDAD  DE  CONECTIVIDAD.  ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA  ACTIVIDAD 

ECONÓMICA  LICITA  TANTO  EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO,   INCLUYENDO  LA 

IMPORTACIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES  PARA LAS TELECOMUNICACIONES Y

ELÉCTRICOS. LA SOCIEDAD PODRÁ  LLEVAR  A  CABO,  EN  GENERAL,  TODAS  LAS OPERACIONES,

DE CUALQUIER   NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN,  RELACIONADAS  CON EL OBJETO 

MENCIONADO,  ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS  O COMPLEMENTARIAS O

QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 750.000.000,00 750.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 750.000.000,00 750.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 750.000.000,00 750.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9350540 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

09 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE JIMENEZ MARTINEZ JAIME HERNANDO CC 13,835,157

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9350540 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

09 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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SUBGERENTE JIMENEZ DIAZ JAIME HERNANDO CC 1,032,474,088

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS  ESTARÁ  A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA,   ACCIONISTAS  O  NO

 Y  TENDRÁ  UN  SUPLENTE  QUIEN LE REEMPLAZARA  EN  SUS  FALTAS  ABSOLUTAS, 

TEMPORALES, OCASIONALES ACCIDENTALES,  CON  LAS  MISMAS  FACULTADES DEL GERENTE

DESIGNADO PARA   UN   TÉRMINO  DE  DOS  AÑOS  POR  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE

ACCIONISTAS.  LAS  FUNCIONES  DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN, EN  CASO  DE 

DIMISIÓN  O  REVOCACIÓN  POR  PARTE  DE LA ASAMBLEA GENERAL  DE  ACCIONISTAS,  DE

DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS  EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA

PERSONA NATURAL Y EN CASO  DE  LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE

LEGAL  SEA UNA PERSONA JURÍDICA. LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE  LEGAL

 POR  CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN  DE  CUALQUIER NATURALEZA

DIFERENTE DE AQUELLOS QUE LE  CORRESPONDIERON  CONFORME  A LA LEY LABORAL SI FUERE EL

CASO. LA  REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ   QUE 

ESTAR  MOTIVADA  Y  PODRÁ  REALIZARSE  EN CUALQUIER TIEMPO.  EN  AQUELLOS CASOS EN QUE

EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA    JURÍDICA    LAS   FUNCIONES   QUEDARAN   A  

CARGO DEL REPRESENTANTE  LEGAL  TODA  REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL

REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA   GENERAL 

DE  ACCIONISTAS.FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL.-  LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA,

ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE  ANTE  TERCEROS  POR  EL REPRESENTANTE LEGAL,

QUIEN NO TENDRÁ  RESTRICCIONES  DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI  DE  LA 

CUANTÍA  DE  LOS  ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ  QUE  EL 

REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS

COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE   SE   RELACIONEN   DIRECTAMENTE   CON   LA 

EXISTENCIA  Y EL FUNCIONAMIENTO   DE   LA   SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL SE

ENTENDERÁ  INVESTIDO  DE  LOS  MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS  LAS

CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE  AQUELLAS  FACULTADES  QUE, 

DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN  RESERVADO  LOS  ACCIONISTAS. EN LAS

RELACIONES FRENTE A TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS

CELEBRADOS  POR  EL  REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE  

LEGAL   Y   A  LOS  DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE LA SOCIEDAD,   POR   SI  O  POR 

INTERPUESTA  PERSONA,  OBTENER BAJO CUALQUIER  FORMA  O  MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS

POR PARTE DE LA SOCIEDAD  U  OBTENER  DE  PARTE  DE  LA  SOCIEDAD  AVAL, FIANZA O

CUALQUIER  OTRO  TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 01 DE FEBRERO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9360088 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

07 DE FEBRERO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MORALES PEÑA JUAN CARLOS CC 88,228,070 109695-T

CERTIFICA
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REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 005 DEL 01 DE FEBRERO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9360088 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

07 DE FEBRERO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE DIAZ NAVARRO EDGAR XAVIER CC 1,090,417,200 206707-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CABLE EXITO

MATRICULA : 235891

FECHA DE MATRICULA : 20120903

FECHA DE RENOVACION : 20220331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV 3 N_7-67

BARRIO : CHAPINERO

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

TELEFONO 1 : 6075810789

TELEFONO 2 : 3166901147

CORREO ELECTRONICO : cableexito@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J6110 - ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : J6130 - ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACION SATELITAL

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 4,680,963,880

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $6,710,816,194

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6110

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

a.	Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del

RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de      

    Identificación Tributaria (RIT)

c.  Como consecuencia del reporte realizado por la Cámara de Comercio de Cúcuta, la
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Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el .

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación zpvExtVSQw 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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